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ANEXO Ql'E SE CITA

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina dl'
protección para ca!o>o de vuelco. los mencionados tractores qu<:dan
c1asilicados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dire('ción General publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid. de septiembre de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmel.

d-"endt».
brmer 270 VA.
Ruedas.
207-21-0118.
X. Fendt Ca.. MarktoberdorflRFA).
Deutz. modelo F4L 912.
753.2709.
Ga....-oil. Densid:ld. 0.850. Número de

cetano. 50

I'rc',ión
(mlll Hgl

( 'ondi,-iom'\
alm"skrlca~

T'·nl[l<·
ratlJr~

(" ()

Cun~U1l10

~:t':) e---T---
(gr/CV
hora)

Vc\()l"Ida,t
(rpm)

Pr>1I.'IlCl3

d,'
~ It~l~~:~l;:¡ r---,----¡

de Toma
fu,'rza MOl,,! dI.'
(C"V) IU"T/a

Marca
Modelo
Tipo
Numero de bastidor o chasis
Fabricante
Motor: Denominación
Núml'ro
Comhustihle empleado

Tractor homologado:

Ser un parámetro sobre el que pueda influir el cultivador, en orden
a modificarlo.

Poder llevarse a cabo su determinación sobre la misma disolución en
que se realiza la determinación de la sacarosa.

a) Las azucareras afectadas dotarán, a su cargo, a sus equipos de
pago por riqueza, de cuanto material sea necesario para efectuar la
anterior medición, detentando éstas la'propiedad del material.

El settor agrícola como ayuda al uso y mantenimiento de estos
equipos, contribuirá aceptando la no variación de la escala de pago por
riqueza, por encima de 22,SQ polarimétricos.

b) En cada entrega de remolacha se determinará la sacarosa y el
nitrógeno a1fa~aminado. La determinación de la sacarosa se efectuará
por polarimetría y la del nitrógeno alfa·aminado por colorimetria, según
método aceptado por ICUMMSA. El contenido en nitrógeno alfa~
aminado se expresará en 1.000, equivalentes por IDO gramos de
remolacha.

e) Una vez terminada la campaña de recepción de cada fábrica, y
en la fecha prevista para efectuar la recalificación de la misma, se reunirá
la Mesa de Seguimiento de cada una de las fábricas, y calculará con la
totalidad de los valores de nitrógeno alfa-aminado, obtenidos de cada
una de las entregas individualizadas, la media ponderada de dicho
parámetro para la fábrica de que se trate, así como el tonelaje que resulte
bonificado para la misma.

Tercero.-Constituir un fondo que se destinará totalmente cada ano
a primar las entregas de remolacha que alcancen mejor calificación,
según el índice anterior.

Este fondo se configura de la siguiente forma:

A estos efectos se conviene:

111. O{¡scI'I'aciones:.

Prueha de potencia sostenida a 540 -'. 10 IT\ olucio
Ol'~ por minLlto de la toma de fuerla.

11. El/sayO!; cOlllp!c/1/c/lll:.f.rio.\'

PnJeba a la velocidad del motor -2.300 re'.'olucio
nes por mlnuio- designada como nominal por el
fabricante.

Datos observados 57.1 2. 104 540 201 35 713

Datos referidos a
condiciones atmos-
f(oricas normales 62,9 2.104 540 - 15.5 760

---
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Datos observados 60.1 2.300 590 207 35 7
-~

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nornla1es ('6,2 2.300 590 - 15.5 7

1. f."nsOI'U de hOlll%gal"l(Í11 de potc/lciaa) El sector agrícola aportará 25 pesetas por tonelada métrica
líquida de remolacha entregada, independientemente de cuál sea su
polarización, en la forma que dicho sector acuerde, De no formalizarse
tal acuerdo, la cantidad antes mencionada se detraerá de las liquidacio
nes de 105 cultivadores.

b) El sector industrial aportará 50 pesetas por tonelada métrica
líquida recibida en fábrica.

El fondo constituido en cada fábrica se distribuirá bonificando con
la totalidad del mismo por igual a todas las toneladas de remolacha que
presenten un contenido de nitrógeno alfa·aminado menor o igual que la
media ponderada de la fábrica, con independencia de la polarización que
presenten las mismas.

Este sistema será de aplicación en todas las fábricas de remolacha de
siembra otoñal, con excepción de las entregas efectuadas en la Azucarera
de La Garrovílla.

Undécima. Estipulación final primera.-En todo lo no regulado
expresamente en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el
Acuerdo Marco Nacional.

Duodécima. Estipulación final segunda.-EI presente Acuerdo
Interprofesional se remitirá al Ministt'rio de A~ricultura, Pesca y
Alimentación, para que éste constate si las estipulaCiones previstas en el
mismo se ajustan a las disposiciones comunitarias en esta materia y,
también para que, si no encuentra discordancias, proceda a su pubhca~

ción en el «Boletín Oficial del Estado».
Decimotercera. Disposición adicional.-En ausencia de Acuerdo

Marco Interprofesional de ámbito Nacional a lo largo del periodo de
vigencia total del presente Acuerdo, los firmantes del mismo, se
constituirán en órgano rector de las estipulaciones contenidas en este
Acuerdo.

w que en prueba de conformidad firman en Sevilla a 20 de mayo
de 1988.

Solicitada pOr «Cotcdi~a.Tractores Fendt» la homologación de los
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Fendt», modelo Farmcr 270 VA. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 63 CV.
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23228 Rf."SOLUCION de 1 de sepnemhre de 1988, de la Direccion
General de la Producción Agraria, por la que 5e concede la
homologación genérica de los tractores marca ((Fendl¡;,
modelo Fanner 270 VA.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 12 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumpiimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercna de
la Sala de lo Conrendvso-Administratil'O de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
314.654, promovido por don Ignacio Cisneros (JÓmez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso~
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 24 de junio de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
número 314.654, en el que son partes. de una, como demandante, don
Ignacio Cisneros Gómez, y de otra, como demandada, la Administra~
ción PUblica, representada y defendida por el Letrado del Estado.
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Iln;',,~. Sres. Subsecretario y Dir~ctor general de la !nspel'Ción General de
Sl.rvicios de la Administración Pública.

El citado recurso se promovió contra denegación presunta del
Ministerio de la Presidencia de 24 de abril de 1985, en el que solicitaba
la adopción de medidas para reparar mediante una indemnización la
privación del ejercicio de derechos y daños patrimoniales que se le
causen con la futura aplicación de la ley 53/1984, disposición transito
ria primera y tercera.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 314.654, interpuesto por ia representación de
don Ignacio Cisneros Gómez contra la denegación presunta de la
petición formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril
de ~ 985, descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Admini~traciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17, 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de .:ulio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrati va, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ,~Boletín Oficial del Estado.), para general conocimiento y
cumplim:ento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid_ 12 de septiembre de 1988.-P. D, (Orden de 25 de mayo de

llJ87). el Subsecretario, Juan 19naciú Mohó Garda.

\lmos. Sres .. La Sala Cuarta de Jo Con¡cncioso-Admil1lstrativo de la
-\udi,,:n;ca Territoriul de Madrid ha dictado sentelKia. con fecha 21 de
octubre de 1485 en d recurso contencioso-administrativo número
599/ 19l:l5, ¡ramitado de acuerdo con el procedimiento especial estable
cido en!a Lc~ 62/1978, de 26 dI.' dIClembre. de Protección JunsdicC"lonal
de los Derechos Fundamentales de la Persona, y promo\'ldo por: Don
Gusta\'o Fl.:rnández Lópel'., dona Elena Vega tv1artínez, doña Cecilia
Heredero Monjas, doña Inmaculada Mui'toz Mureno. doña Sacramemo
\'C!asl'o Ramircl. dona Maria del Carmen Bermúdez García, dona
Paloma ~hjgica Salvadores. doña Carmen Alba Bermejo. dona María
dl'i CHirlen Pradales Gutiérrel, don RICardo JaVIer Calle Ibánez. don
Juan Justo Sanz Naranjo. don Martín Rodriguel SIerra. dona r-.laría del
Carmt:ll Bordehora Requcjo, dona María Salud Cid Fernández. dona
~1aría \ntonia Salamanca Carrasco. doña Francisca Martinez Fernán
dez. don Carlos Rincón Morales, doña Francisca Holguín Ilquierdo.
dol1a ~1aria del Rosario Galindo Jorge. don Jose Maria Sánchez Bosch.
dona Anuncia Rodríguez Garda. dona Africa (jarcía L1orente. don José
Canas León. doña Angelina Rodríguez Rohks. dona Maria del Carmen
Chalarra de la Rosa, dona Elena de Pedro Sam. doi'ta Maria de la
Concepción Barrero Fernández, dona María dcl Rosario Peláez Castella
nos. dalla Inmaculada Esteban Martinez. dona Fuensanta Becerro
Jimenel. don David Berdugo Dura, don Amadeo Aransay Sierra. doña
~1ari3 Isabel \-1onforte Campos, dOlla Margarita Lera ,\Ionso, don Pedro
Orel\ana Navas. don Pedro Diez Andrés, doña María Luisa Rodríguel
Ossono. doña Maria Josefa Lópel Muiña, dona Isabel Gonzalo Gurda.
dona Rosa Lópe" Fernández. doña Otilia Milagros Fernández Hernán
del'.. don Carlos Rodríguez Fernández, doña María NatiVidad Martínez
Abella. dona Valentina Delgado Sanz, don Máximo Sánchez Calleja.
dona Angeles Carvajal Ballcjo. doña María Joséfa Sánchel Sánchez.
dona Maria del Rosario Ruiz Castritlo, doña María del Pilar Pellciro
\1osquera. dona Maria del Carmen Sánchel Carro, doña Estrella
\lfonsín Gómcz, doña Concepción Carrillo Lópcz. dona Maria del
Carmen Fuentes Lorenlo. dona Maria Josefa Abelleira Campos. don
Jase Luis Vázquel Baamonde, doña Elisa Maria Torres Rodríguez, dona
María del Carmen Espana Alvarel: doña Puriticaóón Cid PcrcI. don
Juilo Rodnguez Pérel, dona Cri~llI1a Ib¡as Mon, don Adolfo Sa'"!lOs
Llaves. don Jesús Osinde Pena, doña Inmaculada Cacho Sebastlan.
darla María Josefa Tomé Darriba, doña Maria de la Concepción Ferreiro
\dl.'lino, dona Blanca F<"rnández Pcrel. doña Maria de la Paz LÓPl'Z
Fernánde7. dona Josetinil F¡,;rnández Va/qucl. doña María del Carmen
López Rubiera. doña Catalina Gómez Durán: dona Ana María Cortinas
Ayos. don Juan Muiños Gonlálcz, don Vicente Golmayo Enrique. dona
Irene Bara Sanl. don Félix Alonso Aparicio, don Jesús Martín Rubio.
doña Cándida María San José Rodríguez. doña Victoria Freire de
Andrade Silio. dona Maria Encarnación Gómel Martinez. doña María
Concepción Redondo González, doña Bcgoña Centeno Rodríguez. doña

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso·Administrati\'o de
la Audienna Territorial de \-1adrid ha dictado sentencia, con fecha 1 de
octubre de 1987. en l'1 ret-urso contl'ncioso-administrativo número
538/1984, en el que son partes. de una. romo demandante. dona
Diosdada Julia Holguin Franco. y de otra. como demandada. la
\dministraClón pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió (Ol1tra resolución del Ministerio tic la
Presidencia de fecha 28 de nO\'Íembre de 1983 que dl'sestimó ('\ recurso
de reposil'ión fr('nte a la resolución de 6 de septiembre de 1983 que
descstimó a su vez el recurso de alzada euntra resolución de 29 de enero
de 1982. subre reconocimiento del derecho de aliliación de la recurrente
a efectos de pcnsión de Jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«FaIJarnos: Que debemos declarar) declaramos la inadmisibilidad
del presl'ntc recurso inlcrpuesto por dona Diosdada Julia Holguín
Franco. representada por la Procuradora dMa Pilar García Gutiérrez
contra la resolución de 28 de noviembre de 1983. que desestimó el
recurso de repos-ición, frente a la resolución de 6 de sepliembre de 1983
que desestimó a su vez en recurso dc alzada contra la resolu~ión de ~9

ORDF,Y de] 1 de septiemhre de 1988 por la que se dispo/le'
!u puNical'iól1 para gCl/cral cvl1ocimiellto .r clI/l/plimiellfo
del fallo de la Je'lIfel/l'ia dictada por la Sala Segunda de lo
COI//cllcioso-Adminislra/irv de la Audiellcia Territorial de
.\Iudrid. el/ el recurso cOlllell(ioso-admillis/ratiro IllÍll/el'O
538/1984. pl"o/l/ol'ido por dO/la Diosdada Julia HoIgllt"n
Frall('().
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María ,\ngeles Seijas Garda. don Jesús Senorans Cuadrado. dona Maria
\ntonia E~cud('ro Moreno. dona Asunción Sánchez Oniz y doña María
Teresa Valenzuela Nombiela. como demantantes, y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Lelrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de fecha 11 de marzo de 1985.
por la que se conVOCan pruebas selectivas unitarias para el ingreso en los
Cunpos General AdministratIvo de la AdmIll¡stración Civil del Estado
\' de la Seguridad Social.
- Lu parte dispositiva de la expresada sentencia conliene el siguiente
pronunCIamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos Gandarilla Carmona. en
nombre \ repres(.'ntación de don Gustavo Fernández Lúpez y demás
rccurrcnú's que figuran en el encabezamiento de la demanda y cuyos
nombrl'S se dan aquí por reproducidos. debemos declarar y declaramos
que la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
PLiblic3 lk II de marlO de 1985. por la que se convocan prueb3s
sdecti\as unitarias para ingreso en los Cuerpos General y Administra
¡i\o de la Administración del Estado v Administrativo de la Seguridad
Soc¡¡¡: no \ ulncl"ü lo~ anículos 14 y 23 de la Constitución: desestiman
do:c·. I:n nlOsecul'ncia. la petición de los recurrentes. A qUIenes. por
in·,pl'f<.lliH1 kgal. se ks imponen las costas dI.: este procedimiento.))

Por otra parte, los recurrentes antes citados. presentaron recurso
contl'11l'iuv1-adlilinistrativo. en g:·J.do de apelación. en un solo efecto. al
;lmparo de la Ley 62/ 19nt de 26 de dICIembre. relatlva a los Derechos
FUl1damelltaks de la Persona.

La parle di,>po~jti\a de la exprl.',>add sentencia contiene el siguiente
prO!1UnClallllelllO:

((Falbmos: Que declaramos indebidamente admitido el recurso de
apelación interpuesto conlra la sentencia. de la. Sa,la Cuarta ~e lo
Contenliu\o-.-\Jllllnlstratl\o de la AudlenCla Terntonal de Madnd de
21 de octubre de 1985. Autos 599/1985. de la dicha Audiencia, a quien
se dl'\oh l'r:ln los mismos. con ceniticación de este fallo: sin expresa
condena l'n costas de esta alIada.»

En '>u virtud. este ~Iinisterio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 dl' la Ley Orgánica 6jl985. de I de julio, del Poder Judi~iaL,Y
demás preceptos concordanles de .Ia vigente Ley de la JUflsdt~Clon

Contcncloso-Adminic;tratl\a. ha dIspuesto la publicación de dichos
fa!lns en el ~<Bolctín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que dlgo a VV, 11.
Madnd. 12 de septiembre de 1988.-P, D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario. Directora general de la Función Pública y
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.

OR.f)1:"\' dI' j] dc \CpriCl!ihrc d.. !t,J8Y [)¡JI' /a ,¡Ut' Si dil¡io//c
/,¡ iJIINú'at'i(ill, pura XCi:!',.,,! "I/i()¡';IIJinlll'" cUillpiJli.'/('IIIIi.
I/C los fiJl/os dc las \('I/!C/lc/U,\ rI¡([wlas fJor lu Sula ("lIlIr/U

de lo ('I!!I/cllt'io.lo-,¡dll¡i¡¡isl!"U/110 dt' Iu .·ludicl/da Ter%
nu! dc\/adrid.l {JI';' lu .\u{¿; {JU/l/fU del j"r/hllllul ,"i¡¡/in'!¡¡II,
('11 ell"('("lIl"HJ (OI1ll'I/CÚIS(l-,/(/III/I1/S{I"OlirIJ millli'/"o 54Y/I{¡i'{5,
p/"u/llOlidiJ fJOI" dllll Gusta\"() Fal1lindc: Ldpe: .r o/ros.
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